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determinar la existencia de la responsabilidad reclamada. Particularmente cuando se requiere del 
reclamante la aportación de pruebas documentales, técnicas o periciales, que acrediten el nexo 
causal entre el mal funcionamiento del servicio y el daño producido, sin tomar en consideración que 
el coste de dicha acreditación puede superar el montante de la indemnización pretendida y además 
el nexo causal resulta evidente y notorio.

Tal es, a nuestro juicio, lo ocurrido en la queja 19/1369, en la que se demanda de un ayuntamiento una 
indemnización por los daños -humedades- producidos en una vivienda como consecuencia de una fuga 
de agua producida en la red municipal de abastecimiento que tardó bastante tiempo en ser detectada 
y reparada. La insistencia del consistorio en requerir a la persona reclamante que acreditase mediante 
una pericial técnica el nexo causal entre las humedades y la fuga de agua nos parece totalmente 
inadecuada cuando son los propios operarios municipales los que pueden atestiguar la existencia 
de la fuga, la tardanza en su detección y reparación y la acumulación de aguas en la fachada de la 
vivienda.

Exigir al ciudadano que sufrague el coste de un informe técnico para asumir una petición indemnizatoria 
cifrada en unos 300 € y destinada al pintado de la fachada deteriorada, nos parece, cuando menos, 
excesivo. Decidir que procede el archivo de la reclamación por entender que el ciudadano se desiste 
de su reclamación por negarse a aportar el informe técnico y remitirse al que puedan emitir los 
operarios municipales, nos parece un claro supuesto de abuso de derecho y así se le va a manifestar 
al ayuntamiento en cuestión.

1.13.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.13.3.2. Resoluciones no aceptadas
A continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor que no han obtenido una respuesta 

colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, 
del Defensor del Pueblo Andaluz:

– Resolución relativa a las molestias por ruidos provenientes de un establecimiento hostelero, incluyendo 
el incumplimiento de horarios, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Purullena (Granada) 
en el curso de la queja 14/3558.

– Resolución relativa a las molestias que provocaban unas instalaciones deportivas, con pistas de pádel y 
estadio de fútbol, colindantes a la vivienda de la persona promotora de la queja, dirigida al Ayuntamiento 
de Olivares (Sevilla) en el curso de la queja 15/1265.

– Resolución relativa a la falta del respuesta del ayuntamiento a las reiteradas y constantes denuncias 
contra un establecimiento hostelero que, al parecer, venía desarrollando sus actividades sin la debida 
calificación ambiental, dirigida al Ayuntamiento de Purullena en el curso de la queja 15/5248.

– Resolución relativa a la contaminación acústica en la zona de la Alameda de Hércules, de Sevilla, dirigida 
al Ayuntamiento de Sevilla en el curso de la queja 16/1509 iniciada de oficio.

– Resolución relativa a los problemas de abastecimiento de agua potable y saneamiento que afectan a 
la aldea de colonización La Salada, dirigida al Ayuntamiento de Estepa (Sevilla) en el curso de la queja 
16/1811.

– Resolución relativa a las molestias que padecía la persona promotora de la queja por la actividad de 
un establecimiento hostelero situado en un inmueble colindante, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla en el 
curso de la queja 16/2156.

– Resolución relativa a la falta de respuesta del ayuntamiento al escrito presentado por una asociación 
protectora de animales para la localización de un animal encontrado, dirigida al Ayuntamiento de Villaverde 
del Río (Sevilla) en el curso de la queja 16/3165.

– Resolución relativa al incumplimiento de determinados establecimientos hosteleros, dirigida al 
Ayuntamiento de Teba (Málaga) en el curso de la queja 16/5183.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-que-se-vigilen-las-actividades-de-un-establecimiento-hostelero
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/vecinos-se-quejan-de-los-niveles-de-contaminacion-acustica-de-unas-instalaciones-deportivas-deben
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-vigilar-las-actividades-de-un-establecimiento-hostelero-que-segun-los-vecinos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-la-redaccion-de-un-convenio-urbanistico-con-los-propietarios-de-la-aldea-la-salada-en
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-la-redaccion-de-un-convenio-urbanistico-con-los-propietarios-de-la-aldea-la-salada-en
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-intervenga-ante-los-ruidos-de-actividad-de-un-bar
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-vigilar-la-hora-de-cierre-de-pubs-y-bares
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– Resolución relativa a los ruidos provenientes de un establecimiento comercial, supermercado, situado 
en los bajos de la vivienda en la que residía la persona promotora de la queja, dirigida al Ayuntamiento de 
Sevilla en el curso de la queja 16/5900.

– Resolución relativa a la falta de respuesta del ayuntamiento a la solicitud de una asociación protectora 
de animales para acceder a un expediente sobre la autorización de romerías, dirigida al Ayuntamiento de 
Villaverde del Río (Sevilla) en el curso de la queja 17/0389.

– Resolución relativa a la situación en la que se encontraban las viviendas de la zona de El Moro, con 
varios desperfectos, debido, según la persona promotora de la queja, a la sobreexplotación de un acuífero, 
dirigida al Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra (Sevilla) en el curso de la queja 17/0463.

– Resolución relativa a la incidencia acústica que provocaban las actividades culturales que se realizaban 
en el Palacio de los Marqueses de La Algaba, en la plaza de Calderón de la Barca, dirigida al Ayuntamiento 
de Sevilla en el curso de la queja 17/3087.

– Resolución relativa a la falta de respuesta a varios escritos en los que denunciaba diversas cuestiones, 
dirigida al Ayuntamiento de Gerena (Sevilla) en el curso de la queja 17/3707.

– Resolución relativa a la falta de respuesta del ayuntamiento al escrito presentado por una asociación 
protectora de animales en el que solicitaba una relación de núcleos zoológicos situados en el término 
municipal, dirigida al Ayuntamiento de Cantillana (Sevilla), en el curso de la queja 17/4338.

– Resolución relativa a la falta de respuesta del ayuntamiento al escrito presentado por una asociación 
protectora de animales en el que solicitaba una relación de núcleos zoológicos situados en el término 
municipal, dirigida al Ayuntamiento de Villaverde del Río (Sevilla) en el curso de la queja 17/4395.

– Resolución relativa a la falta de respuesta del ayuntamiento a una solicitud de responsabilidad patrimonial 
por los daños sufridos tras una caída en la vía pública, dirigida al Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz) 
en el curso de la queja 17/5567.

– Resolución relativa a la falta de respuesta del ayuntamiento al escrito presentado por una asociación 
protectora de animales en el que solicitaba acceder al expediente de romería, dirigida al Ayuntamiento de 
Villaverde del Río (Sevilla) en el curso de la queja 17/6499.

– Resolución relativa a la falta de respuesta del ayuntamiento al escrito presentado en el que solicitaba 
diversa documentación sobre las actividades desarrolladas en un establecimiento hostelero, dirigida al 
Ayuntamiento de Sevilla en el curso de la queja 18/0190.

Destacamos también las resoluciones dictadas por el Defensor del Pueblo Andaluz que, aunque tuvieron 
respuesta por parte de los organismos a los que nos dirigimos, no fueron aceptadas por estos:

– Resolución relativa a las molestias que venía padeciendo la persona promotora de la queja por los 
ruidos provenientes de dos establecimientos hosteleros situados en su misma calle, dirigida a la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Tolox (Málaga) en el curso de la queja 14/3759.

– Resolución relativa a las deficiencias que presentaba un establecimiento dedicado a gimnasio, situado 
en los bajos de una vivienda, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla en el curso de la queja 17/2522.

– Resolución relativa a la contaminación odorífera generada por una granja de cerdos ubicada en el 
término municipal, dirigida al Ayuntamiento de Écija (Sevilla) en el curso de la queja 17/5294.

1.14. Urbanismo y Ordenación del Territorio
1.14.1. Introducción

En lo referido al planeamiento urbanístico se ha incrementado el número de quejas presentado 
y substancialmente las reclamaciones han venido relacionadas con posibles irregularidades en el 
procedimiento de aprobación de nuevos planeamientos, ya sean generales o de desarrollo, o con 
discrepancias con el propio contenido de los planes que se impulsan por las Administraciones competentes.

Así, hemos recibido quejas por la ausencia de impulso municipal tendente a la aprobación definitiva de 
un estudio de detalle, en la que finalmente hubimos de formular Resolución al ayuntamiento afectado; 
por deficiencias en la documentación disponible en cuanto a un proyecto de reparcelación en periodo de 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/hay-que-restaurar-la-legalidad-ante-los-ruidos-de-un-supermercado-bajo-una-vivienda
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-varias-administraciones-que-colaboren-para-resolver-las-grietas-en-unas-viviendas
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/deben-autorizarse-eventos-solo-de-caracter-cultural-en-un-espacio-destinado-a-ello-para-evitar
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/exigimos-que-se-vigile-la-existencia-de-veladores-respecto-de-dos-establecimientos-concretos-del
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-intervenir-ante-un-gimnasio-que-funciona-sin-autorizacion-municipal
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-ecija-debe-restaurar-sin-demoras-la-legalidad-ambiental-vulnerada-por-una-granja



